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. CONSTITUCION DEA: COMPAÑIA *COMPAÑÍA:DE TURISMO 

SS RUTASDE LA-PAZ SA 2 2 E ED ad 

+ CUANTÍA: 2.998 DOLARES un 1 Fica 

En la ciudad de Loja; cabecera del cañón del miéniciombre, República del Ecúador, hoy cuatro 

  

«de wiáyo dél'doé mil docé' ante úi¿Dottor Galo Cástio Muñoz Ñotatio Público Quinto del Cantón 
A OOO é A A 
  

e Lója; TBmparicanlos señates - Abtigo Córdova Irma Eufemia, sállero, esuátoriano, osa 

7103205116, Alífigo Jafámito Malta "António, Escabo- stlatoriato! ESdUla 1100314911 

"Alvarado VeintinillaJórge Aúguato, casdtto Etuátoriarió tédula 0103387587 Astudillo Gualan 

- MeantebVícior sblteto dtuatoridnó, códulá (102779707; Carid is Sia Yodeni casado, 

ecústoriaha, códula-V1023206%0, Cábreta Glahdi Aa bella viuda, “Scuntoriano, oía 

1100462991 Castro Coli Rosa Dorita soltero, ¿cualorano, 1101661286" Casiro Malla Nelly 

Esperdtica > divortiado*” Ecustóridho y "Ha THoSa5l, Cte cnt Victor 

Eduaritivorciódo” ecuatoñdio egadía ? "TiorossiXs: Csaio uithimbo 'Adrianá María, 

soltera, Ecuatoriano, “cádita 1164334311, “Cilollo”" Buétámiante” “Juño “Aligusto, casado, 

“etualoriáno, Cédula” 0704778406, Córdova Morillo Jósita Esterallza divorciado, ecuatoriano, 

cédula" 1101279920 'Huitádo Hurtado Elvia Cumalidá casidó, ecuetoriand, cédula 

1102354451, Húrtadlo Hiítado Oswaídd Heffián, soltero, ecuatótiano, cédula” 110273739, 

  

Huftado Yaguaña Rúsa Beatriz shiteco, dtuidtoribno, códula 1704274776, Juéla Tapia Marco 

Sérgio, casádo, ecuatoriano” téguid 1601192911, Mallá Ábalo Álita Adelina Soltéra ecuatoriana, 

cédula 1103622575 Páutd Luis, Emilio cas sadó, " acuatoriano, ¿cédula 1102462023 Auichimbo 

Gorizhija Luz Maria cáfada, úcuátoniaño!” “Cédula Tiúb3oo4737 Tapia Tinigañay Maria Ofeta, 

'Bivorciada, “- etutónidio, *Séalla Mitzlisdzod otras Sántnéz Vefónica Alexandra, sea, 
   

o a rn e E ST AE IO A a Jus . 
ecuatetidno;” céódila 11051513427 “ecuatorianos, mayores de edad! portadores de sus 

   
CLA Ab A east aa dona E cie dl 

tespúctivas” cágúles” capaces para 'obligarsé y cont “vecinos dell lugar identificados 

e > e . hh ae ro 

plenaménte por dí; y; me solicitan que ¿léve a estritra: pública ta minuta que me presentan, 

A a e e o E ads parto : 
cuyo tenor literal es como sigue: “señorNalaño” En ál Registro dé Escriturás Públicas asutargo, 

sirvate incotporar uña dé constitución de Compañía Anónidla civil Y iertantil al tenor de las 

a da AAA AE
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17 

18 

19 
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26 

27 

28 
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. siguientes: cláusulas: PRIMERA: :COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato los señores: Abrigo. Cotdóva irma Eufemia, soltero, ecuatoriano, cédula 

LA . 

1103205116, Abrigo Jaramillo Marcó; António, casado, ecuatoriano, cédula 1100314911 
AKAKA 

o JAlvacada Veintímilla Jorgg Ayausta, casado, ecuatoriano, cádula 1 109387303, Astudillo Gualan 

, Manuel Víctor ¡spltero, gcuatoriano,. cédula 1102773707, Fanión Ríos Silvia. Yodeni,casado, 

    

ecuatoriano, cégula. 1102328620, Cabrera Granda Aída Ibelip, viuda, - ¿ccuatoriano, ori 
AA A A Á _ _ . _— —_———— 

1100462991 Castro Celi Rosa Darila.soltera,. ecuatoriano, 1101661286,-Castro Malla Nelly 

      

Esperanza... Aivorciado, . ecuatoriana, cédula, 1103495931, Castro, Quichimbo Victor 
q _ AAA AAA ATT 

o agar divorciado, echatorigno, cédula... 0 1402095345, -Castro Guichimbo. Adriana María, 
» + E IA AAA <A 

soltera, ecuatoriano. cédula, 11043243117. Criollo Bustamante Julio. «Augusto, casada, 
a 

, ecuatoriana, cédula 0704778406, Córglova Morillo.Josafa Esteraliza:glivorciado, ecuatoriano, 

  

  

  _—— 

., 2égula, 1101879920, Hurtado Hurtado Elvia Cumandá casada, ecuatoriano, .. — cédula aa, ME 400 Mniaro Ma! timanda , 

  

1 102354451 , Hurtado Hurtado. Oswaldo Hemán, saltero, ecuatoriano, códula so 1102737390, 
A ——— e 

    

Hurtado Yaguana Rosa Beatriz sollero, ecuatoriano, cédula 1704274776, duela Tapia Marco 
A 0 AAA Lg 2 AAA *> 

Sergio, casado, ecualoriano, cédula 1900193911, Malla Ábalo Milta Adelina, sollera ecuatoriana, 
IAAMMMMNNNNNNNNIIIIIININNNA 

cédula 1103622575 Pauta Luis Emilio, casado, ecuatoriano,códula, 1102462023 Ouichimbo 
PzEREr——_——— —_—ñ, 

Gonzaga Luz María casado, ecuatoriano, cédula 1100309473, Tapia Tinigañay María Ofelia, 
q 0 02 

, divorciada, +, ecuatoriano, cédula1102456702, Torres Sánchez Verónica Alexandra, sas, 
IIA , L na 

. ecuatoriano, . Gádula, 1105151342.-Todgs ecuatorianos, domiciliados. en la ciudad de Loja, 

              

provincia de loja, mayores de edayl, de profesión comerciantes, concapacidad legal y suficiente 

tual en derecho.se requiere para esta clase de-aclos y.contralos.-SEGUNDA ¿CONSTITUCIÓN Y 

DECLARACIÓN DE. VOLUNTAD -Los-comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente 

.. tonstiluyen compañía anónima de. transporte turístico que. se constituirá .con el nombre 

“COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS, DELLA,PAZ 5..A”. -con domicilio. en-la ciudad de Loja, 

    

provincia de Loja, la misma que estará regida por las. disposiciones de la Ley Orgánica de 

. Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia, Ley .de Compañías, del Código de Comeccio, del 

Código Civil, Lay de Mercado de Valores y el siguiente estatuto: TERCERA: ESTATUTO DE LA. 

 



Li
 

bo 
de
 

Ef
 

co
 

pa
 

ca
 

  

3 3 

to
 

bs
 

bu
 

Bu
 

di
s 

DA
] 

ta
 

1]
 

bo
 

(Y
 

Ba
 

3 ad. 

   

  

   
¡DELAPAZ S.A" CAPÍTULO! -D     DE PURISAO RUT 

DOMICILIO, PLAZO Y CAPITAL DE LA SOCIEDA ¿D.-ARTÍCULO: UNO: NOMBRE. Con el . 

nombre "COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DELA PAZ S.A" se constituye esta compañia 

anónima, en consecuencia se debera identificar 

  

setas, contratoz, 

aperaciones actividades inherentes a su estatuto. en asuntos judiciales y extrajudiciales - 

ARTÍCIALO DOS: OBJETO SOCIAL- le compañia -se dedicará exclusteamente al 

RE COMERCIAL TURISTICO A MIVEL NACIONAL, sujeléndose alas 

a 
disposiciones de ls Ley Orgánica de Transporie Terrestre, Tránsito y “Segundad Vial, sue 4 

  

  

ura 

  

con sis abjejo social la compañia podrá suscribir lada ciasa de coniralos clles y 

  

mercantes Beñalidos por la dez, relacion P ARTÍCULO TRES: 

  

JA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A" lendrá su domicilio. 

'ovincia de Laja, república del Ecuador; pera, por resolución dela 
  

as la compañía podrá establecer sucursales en cualquier 

  

a República: AR TÍCULO CUATRO: DURACIÓN - El plazo d me 3 

A— SS AT > 

le lr la y tinto años coniados a parlir de la fecha de inscripción en el 

— . A in a da > z 
Regisira Mercantil; pero, per resolución de la Junis General de Aroanisias este lazo badra ser 

2: 
proregado a jesiíngido con sujeción a les ponmas que determina la Ley de Compañies y el 

vi presame estatño. ARTICULO CÍRCO: DEL CAPITAL: sclal de la compeñia 3 de 

    

So HOPLENTA DOLARES AMERICAN ditdido en: ciento ireinia 
A AAA 

  

  

  

» Las acciones estaran representadas por Hbulos que serán Bnhados por el Presidente y por el. 

Gerente General de la compañia -ARTÍCULO SEIS: AUMENTO DE-CAPITAL El espñal de le 

A 
compañia podrá ser aumentado en cualquier llempo por resolución de la Junta Geñeral de | 

Accianisias en la forma establecida en la Ley de Compañias y Ley de Mercado de Malólés Los - 

ipción de nuevas secjonés en. 

  

proporción de les que ivderen pagadas al rmmemento de etertuar dicho aumenta A CAPÍTULO l- 

  

O RUTAS DELLA PAZ 
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1 - «anticipada cambio de domicilio «de objeto social y reforma del estaluto-de conformidad con la Ley 

2 .- de Compañías y al Reglamento Interno de la Compañía; d) Aprobar anualmente el presupuesto 

2 dela compañía; e) Determinar las remuneraciones que percibirá el Presidente, los vocales del 

. 4 Directora, del Gerente General y el Comisario “de la Compañía; Resolver acerca de la 

. 5 disolución y liquidación de le compañia, designar ados liquidadores; señalar la liquidación de los 

6... Jiquidadores y considerarlas cuentas. de liquidsción;-9) Fijar la cuantía de Jos actos o contratos 

7. queestaráfacultado pora celebrar.el Gérente General y que requerirá autorización expresa dela 

8 . ¿unta General.de-Accionistas; ly Autorizar.al Gerente General el-olorgamiento de mandatos de 

2. conformidad can ls;Jey; ¡Autorizar la adquisición. de. bienes raíces y muebles, así coma su 

10 enajenación o constituir gravámenes, sobredos mismos; )¿Canocer.el balance de la compañía, 

11 - sezolver sobre la cuenta de perdidás. y ganáncias; k) Interpretar obligatoriamente lel presente 

12 — estalula y dictar los reglamentos de. Ja compañía; h En-definítiva.adoptar de-un modo general, 

-- 13  Jodasjas medidas conducentes a la realización de los fines y al objeto social de la compañía; ll) 

14 - Pedir toda clase de información sobre la marcha de la campañia a Jos directivos; mi Resolver 

15. cualquier asunto que fuere sametido.a Su consideración y que no fuere atribución de obra órgano 

   
a 16: dela Compañía; y, 1) Nombrar y remover a las. miembros de los prganiemos administrativos dela 

er en 
17 Cicompañía ARTÍCULO. DOCE: DEL DIRECTORIO -,.El Directorio. estará integrada por el 

a 

  

po A Par 
Paá : es : .: : — ; 
a o A 8 3 Presidente y Gerente General.de la Compañia, por dos vocales principales y das suplentes. - 
MO E a -- 

No 
  

NT quo nr19 . ARTÍCULO TRECE: PERIODO DE-DURACIÓN DE LOS VOCALES: Los vocales del directorio 

20. durarán dos-pños en sus funciones, podrán ser reslegidos y pennanecerón én sus cargos hasta 

- 21 ser legalmente reemplazados -ARTÍCULO. ¿CATGRCE: --DEL--DIRECTORIO Y-DE SU 

22 — PRESIDENTE. El directorio estará presidido porel Presidente deda compañía y actuará coma 
(E >= 

23  sepretario el Gerente General, a falta del Presidente lo reemplazará el sulirogante que será una 
AS 

ÓN (_Itt- 

ma 24 delos vocales principales en. el orden.de su.elección, debiéndose en este-caso principalizar al 

25 respectivo suplente; y, a falla.del Gerente General .se.nominará -de- entre Jos presentes un 

  

26 secretario ¡Ad-hoc ¿ARTÍCULO QUINCE: DE, LA. SESIÓNY' DELAGCONVOCATORIA AL 

27. DIRECTORIO. La convocatofía a sesión del Diretlorio:la hará el Presidente-de la Compañía 

Il >  __— ————— . 7 = TA 

28 mediante cómunicación.escits.a tada uno:de:dos miembros parla menos. can-cuarenta y ocho
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-.. horas de.anficipación de la:sesión; ebquórunt se Estableceraicon la presericia de la mitad más 

. uno de: «sus integrantes ARTÍCULO DIECISÉIS ATRIBUCIONES: Y DEBERES DEL 

- DIRECTORIO: a: - Sesianarordinariamente cada sels Meses y:extraordinariamente cuando el 

caso lo amerite; b.-- : Someter a conocimiento de la Junta Geherál de Accionistas el proyecto de 

 presupriesto en el hies de enero de cada año; C.-*- Autorizar al Gerente General el olorgamienta 

- y telebratión de-actos y contratos parados que se requieradal aprobación, en razón de Ja cuantía 

fijada porla Junta Generabde Atciónistásid.- * *.- Controlar el movimiento económico de la 

-compañía y ditigir la. polílica:de turismo y iransporle pará la cual he*sido créada esta empresa; 

-€Migilar probjamente la-audiloría-intems de. acuerda a lo que'dispone Ja Ley de Compañias; f.. 

: Gentrolar el movimiento económica y dirigir la política. de négacios dela compañía; 9.-Cumplir y 

-hacer cumplir las resoluciones de la: Junta General de Accionistas y” las disposiciones legales del 

Estatuto y del Reglamenta; h.- FPaner en conocimiento y resólución de la Junta General de 

. Accionistas proyectos de creación e incrementos de reservas legales, faculiativas o especiales; 

i.- Determinar lás características y condiciones que deben cumplir los vehiculos que se pongan al 

servicia de la Compañía de adcuerda a Jos arganismos de Transpode Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial; |<" Designara la persona que estalulariamente deberja reemplazar al Gerente 
qq EA ——— 

General en:caso de. fallecimiento, renuncia, falta temporal o definitiva de sus funciones.- 
  

ARTÍCULO DIECISIETE: DELAS RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO: Las resoluciones del 

: Directorio serántomadas por siniple mayoria devátos, Jos votos en blanco y jas abstenciones se 

-- sumarán e la mayoría. - ARTÍCULO DIECIOCHO: DELAS ACTAS DEL DIRECTORIO. De cada 

++ sesión del Directorio Se levantará la corresfiondiente acta, que seráfirinada por-el Presidente y el 

. Sebrelario «ARTÍCULO DIEGINUEVE:.A TRIBUCIONES Y'DEBERES.DEU PRESIDENTE. El 

«presidente seré-elegido pof l$ Junta General de Accionisfas para tin periodo de dos años y podrá 
== A 

ser reelegido indefinidamente, sus atribuciones y deberes serandás que señala el estatuto, para 

-desempeñar este carga no será Necesarió ser accionista de la compañía y permanecerá en su 

- cargo hasta ser legalmente reemplazado. Lás funciones del Presidente son: a.- Convocar a Junta 
A AAA, 

A 

General deAccionistas y de Difectorió; b.- Velar por. el cumplimiento: del. objeto social de la 

mer ——.— _ - ->>E--AE Ad A . zl . . 

Compañia; e.- Firmar conjuntamente con el Gerente General los tílulos de acciones ocerificados 

 



+ 

1 . provisionales; d.-.Actuar conjuntamente con el Gerente. Géneral enla aceptación de letras de 

2 .cambio, pagarés a la.orden, así como efectuar pagos y giros de chequesa.- Suseribir contratos 

. 3 conjuntamente. con.el.Gerente: Generalsy:los. actos: que-la Asamblea General le faculle; f- 

-4. Intervenir. conjuntamente:con el Gerente-Generaler compreventes, firendas, tonslitución de 

5 «gravámenes e hipotecas de activos de la compañia; 92 Dirigir y presidir les teuniones de la Junta 

6  Generál;h-- Actuar.en reemplaza del Geféente General en.casóde ausencia demporafo definiliva 

7: haste: que:sea legalmente: nombrado:por la- Junta-General y: esté legalineñte inscrito en el 

8... Repisiro Mercantil; y, Las demás queseñale la Leyde Compsñias; eltestaáftuto; reglamentos de 

$ idecaompañia. y da dunte Generabides Accioniótes ARTÍCULO -VEINTE»IDEL GERENTE 
EIA AKÁKÁ 

- 10 , GENERAL. El Gerente General será elegida por ls JurteGeneral de Arrionistós para un periodo 

11 «de.dos-años, podrá ser-.reelegida indefinidamente y púgrádener 'icnols:cólidad de accionista, 
ATT 

- 12... vejerzerá el cargo hasta ser.legalmente reemplazado EFGerente General seré €l representante 

13 legal de la compañía, tendrá las atribucioner que señalen ls Leyi8s Compañías y las estatutos. 
y  ———- _ II O 2 AAA 

14 — Tendrá la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la Compañía; así cómodo delermina el 

“15% .art. 252 de la Ley de Compañías: ARTÍCULO VEINTIUNO! ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

16 GERENTE.GENERAL - Son deberes y atribuciones delGerente General de la SCOMPAÑÍA DE 

4 áíAAAAAAAAAAK<áá<áÓU MIO 

¿Uy TURISMO RUTAS DEA PAZ 5.4728. 0. “Representesdegalmente!ada cómpañia, en forma 
—  __ —_ - E — 

18" judicial y extrajudicial + ¿Conocer=Ja. gestión de: los +negocios sóciales: y la marcha 

    

18  sdministraliva de la compañía; e - Digi Ja gestión económica y financiera dé la compañía; el - 

20 - Conferi mandalos de conformidad a dó que dispone la Ley de Eompañias; e.- ” Gestionar, 

21 planificar, coordinar; poner en marrchs y tumplirlas actividades de la compáñia;f.. Reslzarpagos 

22 - por.concepia de gastos administralivos de la compañía; *g- Susdrbrelnámbramiento del 

23. > presidente, conferir copias y certificaciones sobre efmistio! N2> -* *Conterir poderes especiales 

24-. de acuerdo a lo dispuesta en el Estalutoy en la'Ley de Compañias;].- Hreséeñtaranualmente el 

. 25 informe de labares ante la dunta General de'Acelonistas;].-Nombirar «Empleados y fijar sus 

-26 remuneraciones de confomidad'eon as disposiciones existentes €n el Código'del Trabajo; k.- 

27 > + Cuidar que se lleve. de acuerde conla Ley ide Compañías los liBráside ¿óntabilidad, el de 

- 28, aceionesy accionistas. as actas dela:Junte General de Accionistas; 1- “Abri? y manejar
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18 
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«cuentas bancarias de acuerda-a las facultades conferidas por la Junta:General de Accionistas; 

Bo Cumplir: y. hacer--cumplir las resoluciones. de Ja: Junta «General..de Accionistas; y, m.- 

. Presentar. a la Junta General de Accionistas el balance, el estado.de pérdidas y ganancias y la 

- propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 

económico conformea dispone la ley. -CAPÍTULO MI-DELA FISCALIZACIÓN Y CONTROLDE 

¿LA “COMPAÑÍA: DE-TURISMO RUTAS DE EA PAZ:3..A”-ARTÍCULO-VEINTIDÓS: DE LOS 

COMISARIOS: La Junta General de Accionistas designará ua Comisario Principal y un suptenle, 

«pudiendo: ser. éste accionista o.noude. la Compañía, -disrará dos. añós en.sus funciones, sus 

  

- Meberes «y “abíbuciones -serán. Jas. establecidas: esla Ley. de Compañías ARTÍCULO 

- VEINTITRÉS: DE-LACANULACIÓN.DE-TÍTULOS...Si-se prodújere la pérdida de una o más 

. Acciones o certificados provisionales.o.se destruyeren ta compañía podráanutar el tíbilo previa 

publicación que se, realizará por tres. días consecutivos. en uno-de los periódicos de mayot 

circulación del domicilio púncipal de ta sompañía, conforme lo establece le Ley de Compañias en 

sua. 197 y siguientes ARTÍCULO VEINTICUATRO: QUÓRUM. Para: que se instale 

. válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia 
AS 

de por-lo menos-la mitad más-uno del capital pagarlo. Seno hiibiere este quórum habrá una PA puja «pia si ti   

.. Segunda -convocataría mediando cuando-más treinta días'de lá fecha. fijada para la primera 

. teunión, en tal virtud, Ja Junta Generalde Accionistas seinstalará con elnúmeto de accionistas 

.- «Presentes-que concurrao, cualquiera sex el capital que-representen, particular que se expresará 

en la convocatoria» ARTÍCULO: VEINTICINCO: VOTACIÓN Y. QUÓRUMDECISORIO.- Las 

acciones fendrán derecho a voto del valor pagado de sus .arciories: Lasalecisiones de ta Junta 

General serán tomadas de. la: mayoría del.cincuenta. y:1no porciento del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos enblanco y abstenciones se:sumarárcalla mayoria.-En caso 

desempate la resolución se considerará no aprobada, sin-perjuicio al derecho de perir que se 

.Jome nueva votación, a que el asunto se trate-en una junta .posterior-para resolver los asuntos 

¿propuestos en Jurda General, no. habrá vota dirimente ¿ARTÍCULO VEINTE Y SEIS: JUNTA 

UNIVERSAL. La compañía podra celebrar. sesiones de Junta General de Accionistas en la 

modalidad de Junta Universal de- conformidad ato que dispone la Ley de- Compañias, esto es,



- 3 - 

vo Lo queda Junta Universal puede. consiituirse en cualquier tempoy én tualquigr ligar dentro de la 

“2 +. República para tratar. asuntos relacionados ¿ón el objeto socialde la compiñta; siempre que esté 

3  :presente-lodo el capila) pagado, quiénes deberán: sustribirel acia bajo vañeiones de nulidad, 

. 4  aceplenpor unanimidad la. celebración:de ls Jonta Univelgal!'Enteridiéndos así legalmente 

5 :.. convocada. y válidamente constituida ¿CAPÍTULO WEDE£LA SUSCRIPCIÓN Y DEL PACO DE 

65 CAPITALES. ARTÍCULO. VEINTE: Y. SIETE: CAPITAL -El tapitél dela “COMDAÑÍA DE 
EA A KÁEAAKAKÁX. 

- 7. FURISMORUTASDE LA PAZS. A es de: DOSMILNOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES, el 

      2. cual ha sido:suseñlo y pagado endo sigoñ sia mábñgó Córdova ima Ebfemia suscribe 

- 9- ¿tinco-acciones de 23'dólares, paga en númeraricla tántidad de 1150565; bYAbrigo Jaramillo 

-:110 -Jefes:Anionio suseribercindo aeciones de 22cdóleres/ papa en Miikefardo la tantidad de315 

--11 +: dólares; 0) Alvarado Veintinñlla Jorge Albgusto Sustabe cita 'attionés de'23 dólares, paga en 

12. - numerario la cantidad de+15 dólares; dl Astudillo Gialan Mañlrel VictorlsuetriBé cinco acciones 

13  de-23odólares; paga eninumerario:la cóntidad de115 dóldres ce) Caimán Rías Silvia Yoders 

14 suscribe cinco acciones de 22: dólares, paga en numerariola tánfidad de 144 dólares; fi Cabrera 

- Grande Aída Ibelia suscribe cinco ateiones de 23- dólares, paga en humerario la cantidad de 115 

E dólares; y) Castra Celi Rosa Dorila eustribe diez acciones de 23 dólsfes¡pagá en númerario Ja 

cantidad de 230 dólares; 1) Castro MallaNelly Esperáriza siistribe diez'acciónes de 22 dólares, 

paga en núíñerario la cantidad de 230 dólares; Castto CiiichimbóWMictor Édgar cince acciones 

  

* de 22 dólares, paga ennumerarñoda cóntidad de 115 dólares; Castro Guiéhimbo Adriana María 

-.21 Bustamante Julio Augbsio susciibe:cincoacciónes de 20 dólares, paga sñ Hiúbiérariola cantidad 

22 de Mádólares; li Córdova Morillá Josefa Estefiliza siiscribé cinco acciónes de 23 dólares, paga 

23 ensumero de dantidad:de 115 "dólares; Jj Hortádo Hurtado Elvia Tunlandá suscribe cinco 

-:28. = acciones de:22 dólares; paga: en numérano ls; cánfilsd' Ye 145 dólares; 'n) Hlurtado-Hurtado 

25. Oswaldo'Hernán suscribe cinco 'acriones de 23 dólares Pags en nimerárioda cantidad de 115 

26: > dólares;m). Húllado Yaguana Rosa Beatriz suscribe cito sceiories de L% dólares; paga en 

27. numergrñala cantidad de 115 Vólafes; 6) Jueld Tápl3 Marto Sergio sijscñbe cinto acciones de 22 

::28-;- dólares ¡paga ón numéráño la cantidad de 115 Ublaros;pjMálla' Ábalo Milla! Adelina cinco
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¡«Bechones:de 23 dólares; pagaseronumerarioda cantidad de7l15 dólares; "4) Pauta Luis Emilio 

+; sustribe + cincoraccionesde,23 dólares; paga en»numerarioilawcantidadrde115 dólares; r) 

+ «GQuiehimbo Gonzaga. Luz María que:suseribe diezsaccionies de23 dólates; paga en numetario la 

- «Santidad de 230 dólares, s) Tapia! Tinigañay Maria:Dfetia: que. sustribe-cíncoacciones de 23 

dólares paga en.mumerario la cantidad de=tt5 dólares, 1) borres Sánchez erónica Alexandra 

: + «que suseribe. diez. acciones de 23 dólares, pagá éh nurtetario la cantidad de 230 dólares ¡En 

- ¿consecuencia, hasido pagadoenwuimerario el cientó por ciento del dapilalFsocial, que, además, 

PT 

dela compañía: como astaparece errel certificado expedido pot laindicada institución bancaria 

- «antes nombrada y.que se agrega € esteinstiumente combdocomente Habilitante. CAPÍTULO 

MAEJERCICIO ECONÓVICO BALANCE? DISTRIBUCIÓN DE-UTILIDADES Y RESERVAS - 

ARTÍCULO VEINTE OCHO: EJERCICIO ECONÓMICO .- El ejercicio económico será anual y 

terminará eltreinta y uno de diciembre:de cada:año. Al final de cada ejercicio y dentro de los tres 

primeros meses el Gerente General someteráa consideración de la Junta General de Accionistas 

y. presentará-el balance -geneyal “aquel, el astedo de pérdidas y: ganancias, la fórmula de 

distribución de.beneficios y +emás informes necesarios +Elcomisario igualmente presentará sa 

informe durante los quince.días anteriores ala sesión de junta, tales balanceóos informes podrán 

-serexaminados por los accionistas eva ofitina dela compañía ARTÍCULO VEINTE Y NUEVE. - 

AJTIUHDADES Y >RESERVAS: La: :dunta-Generabde Accionistas resolverá la distribución de 

¿ Miilidades, la que serávenproporción alvalor pagado de tas acciones: De las utilidades líquidas se 

-Gagregará por-lo menos el diez por cientocanal para le formación etinarervente del fondo de 

- + teserva legal.deJa compañía hasta'que este alcance por to.menos al tincuénta porciento del 

-. £apital. social, En-lamisma forma debe setreintegrado:ebfondo de teserva si este después de 

«Constituido resultare disminuido por cualquier causa: Además, la Junta General de Accionistas 

«podrá resolver la creación de reservas especiales -dextiaordinarias paré resolver siluaciones 

indecisas e pendientes que;pasen de.un ejercicio avotro. -CAPÍTULO VI¿DISPOSICIONES 

GENERALES. «ARTÍCULO TREINTA: DISPOSICIONES GENERALES: En tudo lo que no esté 

:.- previsto enel estatuto sexegirá a las disposiciones de laLey de Compañías y'2us reglamentos,
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así como álos reglamentos de la compañía y a lo que.resuelvala Junta: General de Accionistas. 

- ARTÍCULO TREINTA Y UNO: AUDITORÍA .- Sin perjuicios.deja existencia de órganos íntemos 

de fiscalización, la Junta General de Accionistas padrá contratar la asesoría contable o auditoría 

de cualquier persona natural e jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre 

- esta materia.-ARTÍCULO TREINTA Y DOS: AUDITORÍA EXTERNA; En al présente caso se 

estará a lo que dispone le Ley de Compañias - “ARTÍCULO TREI NTA Y TRES Los contratos de 

. operación que reciba ja compañía para la prestación de) senicio de iransporte. comercialhwístico, 

serán autorizados. por Jos. compelentes arganismos: de tránsito; Y na conslituyen titulo de 

propiedad, por. consiguientes. no. son susceptibles. de negociación. ARTÍCULO TREINTA Y 
e 

  

CUATRO.- La reforma del estalulo, aumenta a cambio de unidades , variación de servicio y más 
de tá aid, nta mode deal ga 

actividades de tránsito yirenspore terrestre, lo efectuaré ja compañís, previo informe favorable 
4 o UI     PUE 

de los compolenios organismos de tránsito ARTÍCULO TREINTA Y CINCO- La compañia en 
   Das Y, AA 

  

todo la relacionado tan el tránsito y lrans porte. terrestre, : se someterá ala Ley Orgánica de 
. o dal aa y da ao A «e, . A 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y: sus Re slamentos » a las regulaciones que 

sabre es la materia dictaren 1 los organismas competentes de irnspode tencale y iránsito.- 

  

, ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. Si por efecto de la prosiación del servicio deberán cumplir a 

demás pormas de seguridad, higiene, m edia ambiente u olras esiablecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplitas” CUARTA: AUTORIZACI ONES. .- Se deja constancia quie por 

unsnimidad se e ha resuelto autorizar a ala a accionista Verónica Alexandra Tones Sánchez ez para que 
. -- o - o 

solicite la legalización de la? compañía, para que oblénga" Y aña a la compañía aja cámara 

  

“respectiva: tn Ln Á A 

  

(CUADRO! DÉ INTEGRÁCI 1ÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DELA 

    

SE A a de LR A litio citan, ads 

PAZE 

A RO EA IO 14 1.007 5% E Ha AER LAO e a o 

TOTAL DE ACCIONISTAS - Suscrito. c. . Pagado Saldo 
AS A E ES E AA 

o e acciones 

a a al ARE a LANA Td RA 

  

  

tn
 

3   Abrigo Córdova Irma Eufemia 115. o 511500 o $00.00 
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7 

- EAbrigo Jaramillo.Merco António Y: y taa) 5415.06 aaa "$00.00 5 

"| Alvarado Veintimilla Jorge Augaéto > “> “$50 | rs.” * [| $DD. oo 5 

Aectudillo Gualan Manuel Victor: +03 23415100 | $118.80 “| $00.00 5 

-«Cámón Rios Sivia"Yodent 0002 + Eg ri5ios * | 415.00 | $OD.oo 5 

[Cabrera GrafdarAida lbéña gio oo [Slisos | S0oo 5 

Easiro Cali Rosá Domla mo Veda0oo [32000 [$000 [10 

'Castrá Malla Nelly Esperanza |$23000 |S2m0oo |$oo  |10 

Cádiro Guichimbo Victor Edgar Sii os $15. So [sio (3 

Casiro GQuichimbo Adriana María . $2300o $230. 9 > “$00.00 10 

"Tcñolla Bustamante Julio Augusto. - 515. 20 : (st co - “500.00 5 

Eórdova Monilo dasota Esteraliza sis 500 51 so ias  1S 

Hurtado Huriado Elvia Camaná - EY] 15 00 — am 15. 500 | $00.00 3 

Hurtado > Fuiado Osraido Hemán == sis 00 sr 00 7 $00.00 ñ 

Hurtado Vaguana Ros a a Beal 0 $ E 00 0 51. so — $00.00 5 

duel Tapia Maro Sergio — $115.00 - 51500 - | $00.00 5 

Mala Áialo Mia Adeino — 5115.00 3115. ..a $500.00 5 

Pauta la Luis Emil — Fi5o0 $WM5.oo .. |] HODoo 5 

Gurnimbo a Maeda 5230.00 . 5230.00. [$00.00 [10 
Tapia  Tinigañay María Of Ofelia e A 15.0p 2 3415,00.. | $00.00. 5 

Somes Sánahez Verónica Alexandra 0% 1523000... $230.00. ¡> ], $00.00 10 

TOTAL en $2.990.00 , $00.00 130   
  

Hasta aquí. la presente: minuta, agregue usied señor Nplariojas demás cláusulas de estilo para 

la validez de este contrata. Atentamente. Dr. Edgar Ordóñez M”- ABOGADO". - Hasia aquí la 

minuta que junto con las documentos ANEXAS y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con nodo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus parles, minuta que está timado por el Dacior Edgar Ordóñez, con. matrícula ochocientos 
o 

cincuenta y ocho, CAL. Para la celebración de la presente escritura se absérvaron Jos 
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preceptos y reguisilos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo a excepción de la señora Luz Maria Guichimbo 

Gonzaga, quien declara no saber firmar y a su ruego suscribe el testigo presencial señor Rober 

David Ramirez Castro, y aquella imprime su huella digital del dedo pulgar derecho, todo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

(firman). Abrigo Córdova lrma Eufemia. - Abrigo Jaramillo Marco Antonio -Alvarado Veintimilla 

Jorge fugusto. - Astudillo Gualan Manuel Victor- Carrión Rios Silvia Yodeni. 

Cabrera Granda Aída Ibelía.- Castro Celi Rosa Dorila .- Castro Malla Nelly Esperanza.- Castro 

Quichimbo Victor Édyar.- Castro Quichimbo Adriana María.- Criollo Bustamante Julio Augusio.- 

Córdova Morillo Josefa Esteraliza- Hurtado Hurtado Elvia Cumandá.- Hurtado Hurtado 

Oswaldo Hernán.- Hurtado Yaguana Rosa Seatriz.- Juela Tapia Marco Sergio... Malla Ábalo Mita 

Adelina. Pauta Luis, Emilio -Quichimbo Gonzaga Luz María- Rober David Ramírez 

Castro(testigo)- Torres Sánchez Verónica Alexandra - El NOTARIO: GALO CASTRO 

MUÑOZ"- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero sstaPRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo en la   



rd a i - .. Pos ap, reo RAE 

mp Pobla, Fedacioo Pregos, . Mertecos Notedo opberes Quirze 
Caotoral de Loja DOV FE- Que en exo foso De precedido o 

2 ect vería sebse dae mo arts pa da Mebchos Cisias 
Soereo Ágotee. Ceci £s Cecpaótes dy. Laja, cámem 
ÉT.DCO. LL 12. 173, de fea decis de yo del los e dee, 
«a vote. e RESUELVE Aguiar la Cocinas Y Compañía 
de Todszo Entes de da Pez 2.47. Pariraler que do cecaineala 

a e Hago, 18 dl Mega dd 
PA 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.12.175, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A., celebrada en la 

Notaria Quinta del cantón Loja, con fecha 04 de mayo del 2012, en el REGISTRO DE 

COMPAÑÍAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 543, y anotado en el repertorio con el 

No. 1199, juntamen: n la Resolución Aprobatoria de fecha 16 de mayo del 2012.    
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LOJA” 

CERTIFICA: 

Que la Compañía en formación de transporte turístico denominada 
“COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A.”, realizó la apertura de 
una cuenta de integración de capital a su nombre en esta Entidad Financiera, el 
día 26 de Abril del 2012, con un valor de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
DOLARES ($ 2.990,00), de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NRO. ¡NOMBRE DEL SOCIO VALOR DE APORTACION 

1 Abrigo Córdova Irma Eufemia 115,00 

2 Abrigo Jaramillo Marco Antonio 115,00 

3 Alvarado Veintimilla Jorge Augusto 115,00 

4 Astudillo Gualán Manuel Victor 115,00 

5 Carrión Ríos Silvia Yodeni 115,00 

6 Cabrera Granda Aida Ibelia 115,00 

* 7 Castro Celi Rosa Dorila 230,00 

8 Castro Malla Nelly Esperanza 230,00 

. 9 Castro Quichimbo Victor Edgar 115,00 

10 [Castro Quichimbo Adriana Maria 230,00 

11 __ [Criollo Bustamante Julio Augusto 115,00 

12 [Córdova Morillo Josefa Esteraliza 115,00 

13 Hurtado Hurtado Elvia Cumandá 115,00 

14  lHurtado Hurtado Oswaldo Hernán 115,00 

. 15 Hurtado Yaguana Rosa Beatriz 115,00 

16 Juela Tapia Marco Sergio 115,00 

17 Malla Abalo Milta Adelina 115,00 

18 Pauta Luis Emilio 115,00 

19  ¡Quichimbo Gonzaga Luz Maria 230,00 

20  |Tapia Tinigañay Maria Ofelia 115,00 

21 Torres Sánchez Verónica Alexandra 230,00 
TOTAL 2.990,00 Vr     
  

    

   
Loja, 02 de Mayo del 2012 

    

Ma 
JEFE DE CAPTACIONES DE CACPE LOJA 
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0 Comisión de Tránsito : 
Ar del Ecuador Mueusnto 

" RESOLUCIÓN No, 014-CJ-011-2010-CNTITSV 
de

 Y 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA is Cs 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, aio 
, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL AS 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Turístico denominada 

“COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A.” con domicilio en la ciudad de Loja, 
cantón Loja, provincia de Loja, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de VEINTIUN (21) integrantes de esta naciente 
sociedad. ASAS 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en et artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre comercial turístico a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Con pañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

>. Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
: transporte comercial turístico, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionada con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

PA ÓN 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 

regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No, 229-DAJ-011-2010-CN ITTTSV, 
de fecha 21 de mayo del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Turístico denominada        
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A 
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del Ecuador BL LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

/ 4 “COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fuz aprobada por la Asambiea 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concorcancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
Turístico denominada “COMPAÑÍA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ S.A.” con 
domicilio en la ciudad de Loja, cantón Loja, provincia de Loja, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Cperación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social excl 1sivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que sean del caso. A 
£ 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiv de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los 27 días gel mes mayo de 2010.- “ _, 

Ze 1 . ON A 

     
Ricardo Khtón Khairalla “> 

DIRECTOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO: E 
Ñ 

  

4 Abg. Gilbe errera 
SECRETARIO GENERAL 

PCv. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Página 1 de 1 

No. SC.UJ.L.2012.98 

ión: COMP DE TURISMO RUTAS DE LA PAZS. A. 

ión: eforma de Sucursal bio eactivación: 

Estatutos icilio: 

iciliación: de io 

ión: 

idación: [] ransformaci idación: 

otario: to echa: 04/M 12 

echa de Constitución: 04/Ma 12 otario: to 

icilio: LOJA incia LOJA ital: 2990 

: EDGAR ORDONEZ 

bación con: iva 

  

Loja, 15/Mayo/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de COMPANIA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ $. A. constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón LOJA, el 04/Mayo/2012 . 
   

  

   

  

Atentamente, 

SS 
Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

ESPECIALISTA JURIDICO 

7 INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LOJA 
UNIDAD JURÍDICA 

Tr. 7.2012.78 
VSB/ 

Insertar Firma 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/783986A5637647EC052579FF005897E... 15/05/2012
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A” SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIG.L.12. 1305 

jad 
4 Loja, 141 et Cs 

Señores 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE LOJA CACPE-LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TURISMO RUTAS DE LA PAZ 
S. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. * 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     

  

   

  

y SUPERINTENDENCIA 
Dra. Cris bro Aguirre 2%) DE COMPAÑÍAS 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/a8def2516c8c0d1c052579ff0058980c?E... 15/05/2012


